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1. OBJETIVO DE LA PRESENTACIÓN

Presentar situación del proceso de aprobación de la Modificación del Plan
Regulador Comunal de Paillaco.

Solicitar acuerdo para repetir proceso de aprobación dando cumplimiento
a lo indicado por Secretaria Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo
de la Región de Los Ríos en Oficio Nº 1432 del 2.12.2019.
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2. ANTECEDENTES
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• Desarrollo Expediente Técnico: Entre años 2014 y 2016

• Inicio Proceso de Apobación: Diciembre 2017 por acuerdo 
126/2017 del Concejo Municipal de Paillaco.

• Proceso Evaluación Ambiental Estratégica (EAE): Entre años 
2015 al 2018 (Inicio proceso Septiembre 2015, conformidad 
Ministerio Medio Ambiente Septiembre 2016, Consulta Pública 5 
Junio al 21 de Julio de 2017, Decreto de Término Nº 974 del 20 
de Agosto de 2018)

• Procedencia Consulta Indígena: El 16 de Septiembre de 2019
MIDESO responde a Municipalidad Informe de Procedencia.

§ Proceso aprobación observado: Oficio Nº 1432 del 2.12.2019
por SEREMI MINVU LOS Ríos.

2. ANTECEDENTES
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2. ANTECEDENTES

Oficio Nº 527 del 17.06.2019 de Municipalidad de Paillaco 
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2. ANTECEDENTES

Oficio Nº 987 del 19.08.2019 de Seremi MINVU Los Ríos 
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2. ANTECEDENTES

Oficio Nº 758 del 4.09.2019 de de Municipalidad de Paillaco 
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2. ANTECEDENTES

Oficio Nº 1432 del 2.12.2019 de Seremi MINVU Los Ríos 



I. MUNICIPALIDAD DE PAILLACO 

3. PROCESO DE APROBACION LEY GENERAL DE URBANISMO Y 
CONSTRUCCIONES
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LEY GENERAL DE URBANISMO Y CONSTRUCCIONES

MUNICIPALIDAD + CONSULTORA                      
Elaboran Proyecto Final

INFORMACIÓN A VECINOS                                   
Cartas, avisos de prensa y audiencias públicas

AUDIENCIA PÚBLICA Nº1 - COSOC

PUBLICACIÓN DEL PROYECTO PLAN                                        
(dos avisos de prensa)

EXPOSICIÓN AL PÚBLICO                                        
(30 días)

PLAZO MÁXIMO RECEPCIÓN DE OBSERVACIONES 

(15 días por sobre AP-2)

AUDIENCIA PÚBLICA Nº2 - COSOC                                        

CONCEJO MUNICIPAL                                                 
Aprueba el Plan: decreto alcaldicio y remite 

antecedentes a SEREMI Minvu

TRAMITACIÓN DEL PROYECTO DE PRC

Modificación Ley  19.300 del Medio 
Ambiente

Ley 20.417 crea Ministerio de  Medio Ambiente

Eliminación letra h) del artículo 10 

Evaluación Ambiental Estratégica

INGRESO 
Ministerio de 

Medio 
Ambiente 

*Artículo 2.1.11 OGUC: Cumplidos los trámites anteriores, y resuelta la evaluación de impacto ambiental correspondiente, el Alcalde deberá presentar el proyecto de Plan Regulador Comunal
para la aprobación del Concejo, junto con las observaciones que hayan hecho llegar los interesados, en un plazo no inferior a quince ni superior a treinta días, contado desde la audiencia 
pública indicada en el número 5 de este artículo.

3. PROCESO DE APROBACION LEY GENERAL DE URBANISMO Y CONSTRUCCIONES

CONSEJO REGIONAL
Aprobación Gobierno Regional (Será promulgado 

por resolución del Intendente) 

REVISIÓN MINVU (60 días) TOMA DE RAZÓN DE CONTRALORIA 

PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL

Agosto de 2018 y
Diciembre de 2019.
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3. PROCESO DE APROBACION LEY GENERAL DE URBANISMO Y CONSTRUCCIONES

Fecha Actividad
Semana 1
25 al 29 de Noviembre 2019

Distribución Correspondencia – Primera Publicación para 
1°Audiencia Pública

Semana 2
2 al 6 de Diciembre 2019

Segunda Publicación para 1°Audiencia Pública

Semana 2    
2 al 6 de Diciembre 2019 (posterior 
a 2º publicación)

§ 1° Ronda de Audiencias Públicas (5 y 6 de 
Diciembre 2019)

§ 1° Consulta al Consejo Comunal de Organizaciones 
de la Sociedad Civil (6 de Diciembre 2019)

Semana 2 a 7
7 de Diciembre de 2019 al 7 Enero 
de 2020

Exposición Proyecto en Municipalidad 30 días corridos 
según inciso segundo art. 1.1.1 OGUC

Semana 6
30 Diciembre 2019 al 3 Enero de 
2020

Primera Publicación para 2° Audiencia  Pública                   

Semana 7
6 al 10 de Enero de 2020

Segunda Publicación para 2°Audiencia Pública

Semana 7      
6 al 10 de Enero de 2020
(posterior a 2º publicación)

§ 2° Ronda de Audiencias Públicas (9 y 10 de Enero 
2020)

§ 2° Consulta al Consejo Comunal de Organizaciones 
de la Sociedad Civil (9 de Enero 2020)

Semana 7 - 10
11 Enero al 27 de Enero de 2020

Recepción de Observaciones

Semana 10 
27 Enero al 31 de Enero de 2020

Revisión y consolidación de Observaciones

Semana 11
3 al 8 de Febrero de 2020

Presentación Proyecto al Concejo Municipal
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4. MODIFICACIONES APROBADAS POR CONCEJO MUNICIPAL
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4. MODIFICACIONES APROBADAS POR CONCEJO MUNICIPAL

Por Acuerdo Nº 248 del 10 de Diciembre de 2018, el Concejo
Municipal acoge la siguiente observación para la ciudad de Paillaco:

• Ajustar para diversas calles de la ciudad de Paillaco la clasificación
vial para permitir la localización y ampliación del equipamiento:
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4. MODIFICACIONES APROBADAS POR CONCEJO MUNICIPAL

Por Acuerdo Nº 249 del 10 de Diciembre de 2018, el Concejo
Municipal acoge la siguiente observación para la ciudad de
Paillaco
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4. MODIFICACIONES APROBADAS POR CONCEJO MUNICIPAL

Por Acuerdo Nº 250 del 10 de Diciembre de 2018, el Concejo
Municipal acoge la siguiente observación en la Ciudad de Paillaco:

• Eliminar proyección de Calle Caupolican en el tramo comprendido
a 100 metros de la calle Gabriela Mistral Norte, hasta deslinde de
predio, con el fin de dar continuidad al tránsito entre los recintos
incluidos en el proyecto del Polideportivo Comunal.
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4. MODIFICACIONES APROBADAS POR CONCEJO MUNICIPAL

Por Acuerdos Nº 252, 253, 254, 255, 256, 257, 258, 259, 260,
266, 267, 269, todos del 10 de Diciembre del 2018, el Concejo
Municipal acoge las siguientes observaciones para las
Localidades de Reumén y Pichirropulli:

• Se elimina en el uso de suelo Equipamiento de las zonas ZM-5 y
ZM-5A de Reumén y zonas ZM-7 y ZM-7A de Pichirropulli, el
destino “Quintas de Recreo” por considerarse que alteran
tranquilidad del sector.
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4. MODIFICACIONES APROBADAS POR CONCEJO MUNICIPAL

Por Acuerdo Nº 261, del 10 de Diciembre del 2018, el Concejo
Municipal acoge la siguiente observación para la Localidad de
Reumén:

• Corregir error en plano, ajustando deslinde de gimnasio y
propiedad particular:
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4. MODIFICACIONES APROBADAS POR CONCEJO MUNICIPAL

Por Acuerdo Nº 262 del 10 de Diciembre de 2018, el Concejo
Municipal acoge la siguiente observación para la localidad de
Reumén:

• Ajustar para diversas calles de la localidad de Reumén el trazado
de calles y conformación de manzanas:
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4. MODIFICACIONES APROBADAS POR CONCEJO MUNICIPAL

Por Acuerdo Nº 262 del 10 de Diciembre de 2018, el Concejo
Municipal acoge la siguiente observación para la localidad de
Reumén:

• En atención al proyecto Parque Urbano se solicita eliminar diversas
vialidades:
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4. MODIFICACIONES APROBADAS POR CONCEJO MUNICIPAL

Por Acuerdo Nº 276 del 10 de Diciembre de 2018, el Concejo
Municipal acoge la siguiente observación para la localidad de
Pichirropulli:

• En atención al proyecto “Construcción Estadio Municipal de
Pichirropulli” se elimina proyección de Calle Colón entre
Prolongación Arturo Prat y Calle NS4:
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4. MODIFICACIONES APROBADAS POR CONCEJO MUNICIPAL

Por Acuerdo Nº 276 del 10 de Diciembre de 2018, el Concejo
Municipal acoge la siguiente observación para la localidad de
Pichirropulli:

• Ampliar zona ZM-7 hacia zona ZEQ-1 por constituir terrenos
potenciales para acoger proyectos habitacionales:
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5. LO QUE VIENE

Fecha Actividad
Semana 1
25 al 29 de Noviembre 2019

Distribución Correspondencia – Primera Publicación para 
1°Audiencia Pública

Semana 2
2 al 6 de Diciembre 2019

Segunda Publicación para 1°Audiencia Pública

Semana 2    
2 al 6 de Diciembre 2019 (posterior 
a 2º publicación)

§ 1° Ronda de Audiencias Públicas (5 y 6 de 
Diciembre 2019)

§ 1° Consulta al Consejo Comunal de Organizaciones 
de la Sociedad Civil (6 de Diciembre 2019)

Semana 2 a 7
7 de Diciembre de 2019 al 7 Enero 
de 2020

Exposición Proyecto en Municipalidad 30 días corridos 
según inciso segundo art. 1.1.1 OGUC

Semana 6
30 Diciembre 2019 al 3 Enero de 
2020

Primera Publicación para 2° Audiencia  Pública                   

Semana 7
6 al 10 de Enero de 2020

Segunda Publicación para 2°Audiencia Pública

Semana 7      
6 al 10 de Enero de 2020
(posterior a 2º publicación)

§ 2° Ronda de Audiencias Públicas (9 y 10 de Enero 
2020)

§ 2° Consulta al Consejo Comunal de Organizaciones 
de la Sociedad Civil (9 de Enero 2020)

Semana 7 - 10
11 Enero al 27 de Enero de 2020

Recepción de Observaciones

Semana 10 
27 Enero al 31 de Enero de 2020

Revisión y consolidación de Observaciones

Semana 11
3 al 8 de Febrero de 2020

Presentación Proyecto al Concejo Municipal



I. MUNICIPALIDAD DE PAILLACO 
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6. SOLICITUD DE ACUERDO

Dar por aprobado el inicio de los trabajos para repetir
proceso de aprobación de la Modificación del Plan
Regulador Comunal de Paillaco según lo indicado por
Secretaria Regional Ministerial de Vivienda y
Urbanismo de la Región de Los Ríos en Oficio Nº 1432
del 2.12.2019.
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